
CONTRALORh GENERAL DE LA REPÚBLICA
II CONTRALORIA REGIO].IAL IVETROPOLITANA DE SAT.ITIAGO

UNIDAD ANALISIS CONTABLE

MSG CURSA CON ALCANCE RESOLUCÓN
N" 22, DE 2021 , DEL GOBIERNO
REGIONAL METROPOLTTANO DE
SANTIAGO.

SANTIAGO,

Esta entidad de Control ha dado curso
al documento del rubro, mediante el cual se crea proyecto de inversión del
programa lnversión Regional Región metropolitana FET-COVID -2019, para el
año 2021, por cuanto se ajusta a derecho.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe
señalar que, se adüerte que la resolución en estudio se relaciona con la ley No

21 .288, que crea el Fondo de Emergencia Transitorio Coüd-19, lo que, en lo
sucesivo, deberá consignarse en los ústos del respectivo acto administrativo

Así mismo cumple con hacer presente
que el programa 50 lnversión Regional Región mekopolitana FET-COVID -
2019 fue creado por el decreto N" 1 1 1, de 2021 del Ministerio de Hacienda.

Con los alcances que se anteceden se
ha tomado razón del documento del ep(¡rafe.

Saluda atentamente a Ud.,

AL SEÑOR
INTENDENTE DE LA REGION METROPOLITANA
DE SANTIAGO
PRESENTE

OFICIO DE ALCANCE
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REPUBLICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO

DE SANTIAGO

MINfER. SUBOERE
UNIDAD OE CONTROL REGIONAL

RECEPCION

CONfRALORIA GEI{ERAL
TOMA DE RAZON

RECEPCION

JU R¡O IC O

Y REGIST

CONTABIT

SIJ8. DEP
E CUENfAS

sus.0EP

BIEN€S NAC

REFRENDACION
REF POR 3

ANOT. POR I

DEOUC DTO

REF; CREA Y MODIFICA PROYECTOS REGION
METROPOLITANA DE SANTIAGO - AÑO
2021

SANTIAGO, 2405r2021

RESOLUCION NO 22 I

VISTOS : Lo
dispuesto en la Ley I'l'21289, de Presupuesto del Sedor Publlco
para el año 202'l; en el art. 19 bis del D.L. No 1.263, de 1975, Ley
Orgánica de la Admin¡stración Financiera del Estado y su
Reglamenlo, @ntenido en el D.S. N" 814, d€ 2003, del M¡nisterio
de Hacienda; en el D.S. No 854, de 2004. del m¡smo Ministerio, que
determina clasificaciones presupuelariasi en la Resolución No

432, de 15i3ncf,4, de la Subsecretaria de Oesarollo Regional y
Administrativo; en el Ol¡cio Circular No 36 de 2007 y su posterior
modilic€cióñ, del Ministerio de Hacienda y en la Resolución No 7 y
8, de 2019, de ¡a Contraloría General de la Repúbl¡cal

CONSIDERANDO: Que,
conesponde a esta Jefatura R€gional, adm¡n¡ska. y proveer dg
recursos necesarios para el conecto desarollo do la Región.
Que, en ese sentido, y con el fin de obtener una correcla
asignación de recursos, es menester crear las sigu¡entes sub
as¡gnac¡ones presupugstarias, conforme a lo ind¡cado en la L€y
N'2r 289.

RESUELVO:

CREASE; En la forma que a cor inuación se señala la R
(GR) N'22 del 24i05202'1 que crea Estud¡os Básicos, Programas
y Proyectos qu€ se indican en el preeupueslo del Gobiemo
Regional Región Metropol¡tana de Sant¡ago, año 2021.

GDM: l6,111795
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TOTAL GENERAL IOETTIFICACIONES M$

IOMESE RAZÓN, ANÓTESE. REGISfRESE Y COMUNIOUESE

erulNTEo
FE STEPHENS

OENTE
LITANA OE SANTIAGO

MSAC¡ON: Unidad Roglonal SUBOERE Res'ón Nl€lropou¡ana dc

¡'l/CCR
DISTRI Nl

Subs de Oesaroflo RegDnal y ¡dnrnsúalvo
AISUEDERE

1,000

,,,q:t?)

Depanam€nro Juridico (copiE)

Depa.l€ñ€nro Conkold. P.oy.cro6 d.lnfr..6ltudura y obras dils6 (copia)
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